DECRETO Nº 2682
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Apruébase lo acordado por el Congreso de Intendentes, en cuanto determina una patente única para los vehículos 0 Km. empadronados en el año 2008 y siguientes, cuyo valor será respectivamente el 4,5% y el 2,5% del valor de venta de los vehículos del Grupo “A” y “B” sin IVA cuyos valores serán publicados en la página WEB del Congreso de Intendentes.
Artículo 2º - Redúzcase en un 5% (cinco por ciento) el impuesto de Patente de Rodados de los vehículos empadronados hasta el 31/12/2007.
Artículo 3º - Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, a veintisiete de

diciembre del año dos mil siete.-
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